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Licitación Pública Nacional Nº 246/25 
 

“CONSERVACIÓN Y REPARACIONES MENORES EN LAS 
ESTACIONES DE SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES” 

 
CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 04 

 
 
Se informa a los interesados en participar de la presente Licitación Pública que: 
 
1. Se prorroga la presentación de las ofertas hasta las 12.00 hs del 04 de agosto de 2025 

en Agüero 48, Ciudad Autónoma de Buenos aires; la apertura se realizará el mismo día 
y en el mismo lugar a las 12.30 hs. 

 
2. Se realizará una nueva visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, conforme a 

lo establecido en el artículo 4.1 del Pliego Único de Bases y Condiciones. La misma es de 
carácter obligatorio para los oferentes que no participaron de las visitas realizadas el 30 de 
junio y 01 de julio de 2025. 

 
Quienes realizaron la visita anterior podrán participar de la nueva visita en caso de 
solicitarlo. 

 
La visita se realizará de la siguiente manera:  

 
GRUPO 1 (Líneas B y E) y GRUPO 3 (Líneas A y H) 
Fecha: Jueves 24 de julio de 2025 
Horario: 11.00 hs. 
Punto de encuentro: Estación Primera Junta (Línea A) Salida a calle Rojas. 
 
GRUPO 2 (Línea C y D) 
Fecha: Viernes 25 de julio de 2025 
Hora: 11.00 hs. 
Punto de encuentro: Estación Callao (Línea D) Salida a calle Rodríguez Peña.  

 
 

La asistencia puntual a las visitas de reconocimiento del lugar de emplazamiento de 
los trabajos es un requisito indispensable y no susceptible de modificación. Los 
horarios de encuentro tendrán una tolerancia de 10 minutos. A partir de lo cual se 
procederá a realizar la visita correspondiente. 

 
 

A los efectos de poder realizar la visita, las empresas deberán enviar, a la casilla de mail: 
licitaciones@sbase.com.ar, como fecha límite el día Martes 22 de julio a las 18.00 hs., la 
siguiente información: 
 

• Nombre completo y número de documento de identidad de la(s) persona(s) que 
asistirán en representación de la empresa; quienes deberán contar con los 
elementos de seguridad personal correspondientes. 
 

• Certificado de cobertura ART y/o Seguro de Accidentes Personales que contenga 
cláusula de NO repetición a favor de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del 
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Estado CUIT: 30-54575831-4, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires CUIT: 34-
99903208-9 y Emova Movilidad S.A. CUIT: 30-71720552-5, con un monto mínimo 
de diez millones de pesos ($ 10.000.000). 

 
La persona de contacto de SBASE para la visita será:  Alejandro Vazquez Nistico (11-3756- 
5427). 
 
 
Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente 
 

 
 
 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
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